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Iln Talca, a 10 de abril de 2017, siendo las 13:30 hotas, se reúne en sesión ordinada el Comité
,\cadémrco del Doctorado en Derecho, baio la presidencia del Director del Programa de

I)octorado, Prof. Dr. Humberto Nogueira Alcalá, actuando como Secretario de Facultad el

Prof. Dr. Cristian Contreras Rojas, con la presencia de los siguientes integrantes del Comité
Aca<lémrco: Prof. Dr. Diego Pak¡mo Yélez, Prof. Dr. Raúl Carnevali Rodríguez y Prof. Dr.

fotge del Picó Rubio.

'I'ab1a:

1. Determrnación de integtante de Tribunal del doctorando Emiiio Bécar

2. Ánálisis de reconsideración de doctotando Jotge Alias Garddo

3. Adopción de decisión sobre modificación de perfll de egreso y objetivos específicos del

Doctotado
4. Nr¡mbramiento de tutores de doctorandos de cuarta cohorte

5. \¡arios

1.. Determinación de integrante de Tribunal del doctorando Emilio Bécar

lll Drector Nogueira indica que se hace necesario procedet a la determinación de uno de los

integrantes del Tribunal que debe er.aluar el proyectos de tesis doctotal del doctotando Emrho

Bécar, punto sobre el cual e1 Prof. Del Picó, en su calidad de Directot de tesis del referidcr

doctorando, propone al Prof. -[ordi Delgado Castto.

Irl Comité analiza la propuesta y acuerda aprc>bar pot unanimidad la integración del Prof. -|ordi
Delgado Castro como integrante del citado Tribunal.

2. Análisis de reconsideración de doctorando Jorge Arias Garrido

Fll I)ircctor Noguera indica que se ha recibido una solicitud de parte del doctorando .forge
,\rias dirigida al Comlté r\cadémico, efl la que pide reconsiderar su eliminación del Programa

de Doctorado.

I'll Comité ,\cadémico anahza las razones que esgrime el doctotando en su solicitud, proceso

en el que cada uno de sus inte¡¡rantes teaTiza obser-vaciones y comcntarios.

Irln definitiva, el Comité acuerda que previo a resoh,'er se solicite un informe esctito de la
situación del doctorando al Director de su pro,vecto de tesis, Prof. Gonzalo Aguilar, en donde

se dé cuenta dc su histolial de cumplimrento de las obligaciones impuestas por el Proplrama l, el

nivel de avance tanto de su proyecto de tesis como del artículo que debe ser remitido a una

rerrista.



3. Adopción de decisión sobte modificación de perfil de egreso y obietivos específicos
del Doctorado

trl Dtrector Nogueira propone que er1 el perfil de egreso ,v los objetivos específicos del

Programa se indique 1o siguiente:

1. I-)1 gtaduado utlltza con rigutosidad la doctrina, la iurisprudencia, las fuentes formales del

derecho, el derecho comparado y las técnicas de investigación jurídica, para proponer y
desarollar soluciones innovadoras a los problemas jurídicos investigados.

2. trl graduado transmltiá en forma rigurosa, en formato escrito y oral, los resultados

obtenidos de sus investigaciones, 1o que acredita a través del ptoceso de elaboración y

aprobación de su tesis doctoral.

El Comité aprueba p<>r unanimidad la propuesta de modificación referida.

4. Nombramiento de tutores de doctorandos de cuarta cohorte

El Dilector Nogueira señala que es necesario proceder al nombramiento de los tutores para los

doctorandos que conforman la c;Jarta cohorte, cuestión que es anahzada y aprobada por el

Comité, de modo que a cada doctorando se asigna el tutor que a continuación se indica:

- Doctoranda N{anuela Royo: Prof. Raúl Camevali Rodríguez

- Doctorando Ricardo Vargas: Prof. Isaac Ravetllat Ballesté

- I)octorando Francisco Parra: Prof. Diego Palomo Yélez

5. Varios

- El Dtector Nogueira solicita que tal como ha ocurido en años antetiores, la Facultad

se haga cargo de soh,entar el apovo logísaco de las acuvidades del Doctotado, labor que

desempcña don Carlos Hetrera. El Decano manifiesta su plena üsposición a seguir

colabotando colr el Programa, de modo que se hará cargo del pago mensual respectivo.

- El Prof. Palomo quiere dejar constancia que el jueves 6 de abril se llevó a cabo la
defensa del provecto de tesis doctoral del doctotando Cristóbal Peña, actir.idad en la que el

tribunal estu\¡o integrado por los Profs. Raúl Núñez (PUC\), Jordr Delgado y Cristian
Oontreras, a quienes agradece la colaboración y seriedad en el tabaj o rcahzado. Indrca que el

proyecto de tesis fue aprobado con nota 6,5.

- Irl Prof. Del Picó estima que es necesario informar y clarificar a los
cuatta cohorte sus derechos y obügaciones en relación con diferentes aspectos

alumnos de la

administtatir..os

etc.). Ante ello,v logísticos del Programa de mattícula, apoyo administrativo, biblioteca,
r formal el viernes 21 de abril, a las 10:15 hrs.
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